
 
 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 155 de la ponencia para segundo debate en la plenaria del Senado 

del Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 2020 Cámara “Por la cual se expide el 

Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará de la siguiente 

forma: 

ARTÍCULO 155. MODALIDADES DEL VOTO. De acuerdo con las reglamentaciones técnicas 
y logísticas que expida la Registraduría Nacional del Estado Civil, el voto será presencial, así: 

1. Modalidad de voto presencial: 

a. VOTO MANUAL. Es el que marca el votante de su puño y letra en la tarjeta electoral física 
que le suministra la autoridad electoral correspondiente, y que deposita en la urna dispuesta 
para el efecto ante el jurado de votación. 

b. VOTO ELECTRÓNICO MIXTO. Será el que emplea tecnología en el proceso de emisión o en 
el de conteo del voto. En todo caso la máquina que se use para el voto electrónico deberá 
producir una constancia del voto que el elector depositará en una urna y ésta nunca se 
conectará a la red pública. 

c. VOTO ANTICIPADO. Es el depositado con anterioridad a la fecha del evento electoral 
correspondiente, en el lugar que se determine para tal fin. Esta modalidad aplicará solo para 
las votaciones en el exterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 1475 de 
2011 o las normas que lo sustituyan. Todos los días se cumplirán los protocolos de apertura 
y cierre de la jornada electoral. Habrá cierre diario de la jornada electoral, consignando en 
el acta correspondiente el número de electores que emitieron su sufragio ese día, en 
los términos previstos en este Código. y se realizará el escrutinio y entregarán resultados 
diariamente. 

Parágrafo 1. Se garantizará que la funcionalidad, seguridad, arquitectura y el código fuente 
de la tecnología que se implemente para el voto electrónico mixto sea auditable en los 
términos de esta ley. 

Parágrafo 2. En caso de que el resultado del voto electrónico sea diferente al voto físico, 
ameritará que exista falta de coincidencia entre el registro de votantes y el expedido por la 
máquina o a solicitud de al menos un testigo electoral podrá darse la reapertura de la mesa 
física y la revisión de las grabaciones, para determinar la verdad de la votación. En caso de 
que no haya evidencia contundente de los resultados prevalecerá el resultado del que den 
cuenta los votos físicos. Solo cuando la evidencia de cuenta de graves alteraciones sobre los 
votos físicos podrá optarse por darle prevalencia a los resultados de la máquina. 

Parágrafo 3. La implementación del voto electrónico mixto no podrá darse antes de las 



 
elecciones del 2023. La selección de la tecnología para usarse deberá tener en cuenta las 
evaluaciones que se hagan de los planes piloto y el principio de neutralidad tecnológica. La 
evaluación, además de los pilotos, deberá incluir estándares internacionales de seguridad 
digital y resultados del uso de esas tecnologías en otros países. Para garantizar la 
progresividad, la Registraduría Nacional del Estado Civil deberá establecer un procedimiento 
que permita en cada proceso electoral la implementación de planes piloto vinculantes del 
modelo de voto presencial electrónico mixto de hasta un 5% en la totalidad de las mesas de 
votación. 

El Gobierno Nacional, para cada elección, podrá aumentar la gradualidad hasta en un 5% 
adicional mediante Decreto Reglamentario. 

Los pilotos podrán inscribirse a partir de las elecciones atípicas o de juventud. No así en las 
elecciones presidenciales y de congreso de 2022. 

La implementación tendrá en cuenta los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
como prioritarios para la realización de planes pilotos vinculantes.  

El Congreso de la República podrá advertir sobre inconvenientes que tenga la 
implementación del voto electrónico mixto y pedir la suspensión de nuevos aumentos en los 
planes pilotos. 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
Angélica Lozano Correa   
Senadora de la República 
 

 
 
 
 
Antonio Sanguino Páez 
Senador de la República  

 


